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Villavicencio, 09 de enero de 2015.  
 
Doctor: 
OSCAR DOMINGUEZ GONZALEZ 
Rector  
Universidad de los Llanos  
Ciudad. 
 
 
En cumplimiento del Acuerdo Superior No. 007 de 2011 Estatuto General de Contratación, Capitulo Segundo 
Procedimientos, Art 15 Modalidades de Selección Numeral 2 Invitación Abreviada y la Resolución Rectoral No. 2079 de 
2014,  Art 55 Invitación Abreviada, Art 56 Requisitos y Art 57 Procedimiento, me permito presentar ante usted el ESTUDIO 
PREVIO DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA para llevar a cabo la presente contratación. 
 
 
1. – DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN, CONVENIENCIA 
Y OPORTUNIDAD. 
 
La Universidad de los Llanos, Universidad de cara a la sociedad por la acreditación institucional, diseñó programas y 
proyectos que están al servicio de los intereses generales de la comunidad Universitaria, entre los cuales se encuentran 
proyectos de investigación, obras, mantenimientos, servicios, consultorías, entre otros los cuales se han venido contratando 
y ejecutando mediante el proceso de contratación correspondiente 
 
Según la Constitución de Colombia, en su artículo 2°: “Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución”. 209: 
“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celebridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
descentralización de funciones”.  69: “Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas 
y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del 
Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones 
especiales para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las 
personas aptas a la educación superior. 
 
Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior", Art Autonomía de las instituciones de 
educación superior” Artículo   28. La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de Colombia y de 
conformidad con la presente ley, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus 
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus 
labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus 
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos 
para el cumplimiento de su misión social y de función institucional. 
 
La Universidad de los Llanos es una Institución de Educación Superior del orden nacional con autonomía administrativa, 
creada mediante la Ley 8 de 1974 y el Decreto 2513 de noviembre 25 de 1974 expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional,   
 
Mediante Acuerdo Superior No. 062 DE 1994 se establece el Estatuto de Estructura Orgánica de la Universidad y se 
determinan las funciones de las dependencias en el  articulo 35 se establece la sección de servicios generales y en su literal  
d.) se estipula la  Prestación del servicio de vigilancia diurna y nocturna, y llevar controles sobre la prestación del mismo, y 
sobre las anomalías presentadas, todo conforme a las normas expresadas en el manual del vigilante. 
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Es por esta razón que la Universidad de los Llanos necesita salvaguardar los bienes inmuebles, los elementos y equipos que 
allí reposan los cuales son de alto valor económico y garantizar el orden en sus instalaciones, así como garantizar la 
seguridad del personal que labora en ellas. Por lo anterior, se hace necesario contratar el servicio de vigilancia y seguridad 
con una empresa especializada en el ramo, ya que la entidad no cuenta con el personal suficiente de planta para atender 
esta necesidad.  
 
Así mismo, las compañías aseguradoras para la contratación del programa de seguros que amparan los bienes muebles e 
inmuebles de las instituciones exigen la celebración de contratos de vigilancia que salvaguarden dichos bienes 
 
Conforme a lo establecido en el Numeral 21 del Capítulo Segundo Articulo 34 Deberes del Título IV de la Ley 734 de 2002, 
relacionada con los deberes de los servidores públicos, se describe como una de ellas la de "...vigilar y salvaguardar los 
bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los 
fines a que han sido destinados.".  
 
De otro lado la Ley de presupuesto anualmente incluye las partidas presupuestales necesarias para la contratación del 
servicio de vigilancia, entre otros. 
 
Decreto 4950 del 27 de diciembre de 2007, proferida por el Ministerio de Defensa Nacional "Por el cual se fijan las tarifas 
mínimas para el cobro de los servicios de vigilancia y seguridad privada prestados por las empresas y/o cooperativas de 
vigilancia y seguridad privada." 
 
Circular externa No. 20147000000435 de fecha 30 de Diciembre de 2014 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Provada  por medio del cual se fijan las tarifas aplicables a los servicios de vigilancia y seguridad privada para el año 2015, 
  
Que mediante Resolución Superior N° 090 de 2014 de la sesión ordinaria Nº 024 realizada del 17 de Diciembre de 2014 
autoriza al Rector adelantar los trámites tendientes para contratar el servicio de vigilancia y seguridad  con destino a las 
sedes Barcelona, san Antonio, emporio, INAT, Restrepo y lote del barzal durante la vigencia 2015. 
 
Que la PGI de la División Financiera de la Universidad de los Llanos certifica que el valor disponible en el presupuesto de la 
vigencia 2015 para contratar el servicio de vigilancia y seguridad con destino a las diferentes sedes e instalaciones de la 
Universidad de los Llanos vigencia 2015 es por un valor disponible de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS  
($700.000.000). 
 
2. - PERFIL DEL CONTRATISTA 
 
La Universidad de los Llanos requiere contratar con una persona jurídica, el servicio vigilancia y seguridad con destino a las 
diferentes sedes e instalaciones de la Universidad de los Llanos.  
 
3. – DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 
 
3.1 Objeto. LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD CON DESTINO A LAS DIFERENTES 
SEDES E INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS,  

 
3.2. Identificación del contrato a celebrar: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
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3.3. Lugar de Ejecución y entrega de informes: El CONTRATISTA ejecutará el presente CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS en el Municipio de Villavicencio del Departamento del Meta, KM 12 VIA Puerto López Vereda Barcelona 
Universidad de los Llanos, o en donde el SUPERVISOR le señale. La suscripción del presente contrato no implica relación 
laboral, por lo tanto, EL CONTRATISTA podrá adelantar sus actividades con plena independencia y bajo su propia 
responsabilidad siguiendo los lineamientos propios que determinan las actividades del contrato y aquellos indicados por la 
administración. 
 
3.4. Plazo de Ejecución y vigencia: El plazo de ejecución es de Ocho (08) meses, es decir desde las cero un horas del 31 
de enero de 2015 hasta las cero horas del día 30 de Septiembre de 2015 contados a partir de la firma del acta de iniciación, 
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución; y tendrá cuatro (04) meses más 
como vigencia. 
 
3.5. Obligaciones del contratista: 
 
1 Prestar los servicios objeto de la presente contratación teniendo en cuenta las condiciones y requisitos técnicos y legales 
previstos; y de acuerdo con la distribución que se indique.  
 
2. Garantizar la seguridad en los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Universidad de los Llanos, así como en los 
inmuebles por los cuales sea o fuere legalmente responsable la Universidad, los cuales están ubicados en los sitios que se 
describen dentro del presente documento y los que indique la Universidad.  
 
3. Garantizar que el personal de servicio tenga por lo menos un nivel académico de bachiller además de los requisitos 
exigidos por la Superintendencia de Vigilancia. En cuanto al personal para la consola de seguridad se debe acreditar 
bachillerato y conocimientos básicos de sistemas o experiencia en el manejo de equipos y programas similares. El 
contratista deberá presentar al Supervisor del contrato para el inicio de labores las hojas de vida del personal que se vaya a 
destinar para la prestación del servicio, las cuales deberán ser aprobadas por el mismo.  Así mismo, todo el personal que se 
destine para la prestación del servicio debe estar carnetizado. 
 
4. Garantizar y prestar los servicios con personal calificado e idóneo y con la experiencia necesaria para el desempeño del 
puesto asignado. 
 
5. Mantener las medidas necesarias para la protección y seguridad tanto de las instalaciones como de quienes laboran en 
las mismas. 
 
6. Atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias hechas por el supervisor y/o jefe de servicios generales   
 
7. Dar al personal de servicio la capacitación e instrucción adecuada en lo referente a la prestación del servicio y relaciones 
interpersonales. 
 
8. Reemplazar y relevar el personal cuando la Universidad  lo solicite por faltas o fallas en el servicio atribuibles al personal. 
 
9. Impedir el acceso a las diferentes dependencias de la Universidad de los Llanos y a los inmuebles por los cuales sea o 
fuere legalmente responsable, de funcionarios o personas ajenas que no estén autorizadas por escrito por el funcionario 
competente en día y horas no laborables. 
 
10. Responder por las pérdidas o sustracciones que se puedan presentar por negligencia, imprudencia, impericia o dolo de 
su personal y por los daños o destrucciones de muebles e inmuebles ocurridos dentro de las áreas de vigilancia por las 
mismas causas, previo proceso de investigación. 
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11. Suministrar los elementos, armamento, medios de comunicación, equipos, materiales, recurso humano apto, competente 
y debidamente dotado, vehículos y todos los demás recursos necesarios para la total y correcta prestación de los servicios, 
cumpliendo lo previsto en este presente documento, y las disposiciones técnicas y legales que regulan estos servicios. 
 
12. En cuanto a la dotación de las armas, cada una de ellas debe contar con el respectivo salvoconducto vigente expedido 
por el Ministerio de Defensa. 
 
13. El contratista deberá responder por la conducta y actos de su personal y mantener la supervisión directa sobre el mismo. 
 
14. la empresa debe poseer como mínimo Dos (2) motocicletas de propiedad del oferente con  patrulleros disponibles para la 
supervisión y control de puestos, los cuales deben cumplir con los requisitos establecidos con la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
15. El personal deberá estar debidamente uniformado y carnetizado (con el arma reglamentaria de dotación respectiva 
según lo solicitado) y capacitado de acuerdo a la normatividad exigida por la Superintendencia de Vigilancia.  
 
16. Reportar oportunamente a la entidad los hechos y circunstancias que llegaren a ocurrir durante la prestación del servicio, 
anotando los mismos diariamente en el libro de minuta de cada puesto. 
 
17. Verificar que los elementos de propiedad de la Universidad que vayan a ser retirados de sus instalaciones, cuenten con 
la respectiva autorización de salida, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Universidad 
 
18. El contratista deberá ejercer en los puestos de control  de la Universidad donde fueres asignados, control sobre la 
entrada y salida de visitantes,. 
 
19. El contratista deberá garantizar el correcto funcionamiento del software y la capacitación del personal encargado de su 
operación, durante la vigencia del contrato. (Monitoreo de alarmas) 
 
20 El contratista deberá prestar el servicio con los equipos necesarios para el cumplimiento de la labor, acorde a su 
propuesta. 
 
21. El contratista a solicitud del supervisor o quien haga sus veces y de acuerdo con las necesidades del servicio, deberá 
establecer cambios de horario y puestos de trabajo. Observando estrictamente el cumplimiento de las normas laborales, (sin 
exceder la intensidad horaria de jornadas de ley y demás derechos laborales del personal). 
 
22. El contratista se compromete en caso de necesidad (manifestación, asonada, etc.) a suministrar personal de refuerzo sin 
ningún costo adicional para la Universidad, por solicitud del supervisor o quien haga las veces. 
 
23. Efectuar mínimo una (1) visita de supervisión y control diaria a las instalaciones de la Universidad donde se este 
prestando el servicio. 
 
24. En caso de ser necesario y debidamente justificado el cambio de alguna de las personas asignadas para la prestación 
del servicio, el contratista deberá solicitarlo por escrito al supervisor del contrato (indicando las razones que lo justifican) por 
lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación anexando la hoja de vida del remplazo, y el supervisor previo análisis de 
los motivos y de las condiciones del perfil propuesto, podrá autorizar el cambio, el cual solamente se hará efectivo una vez 
se haya autorizado por escrito por parte del supervisor, precisando que el sustituto propuesto debe tener iguales o 
superiores condiciones y calidades de la persona que va ser retirada del servicio.    
 
25. El contratista deberá garantizar la comunicación permanente con los diferentes puestos, utilizando sistemas de 
comunicación debidamente autorizados por el Ministerio de Comunicaciones, en los casos que se requiera 
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26. El contratista deberá vincular laboralmente al personal para la prestación de los servicios, observando estrictamente las 
disposiciones laborales y prestacionales, afiliando al personal al Sistema Integral de Seguridad social. 
 
27. Asumir completamente y bajo su absoluta responsabilidad los costos de los elementos, dotación, equipos, salarios, 
prestaciones sociales de todo el personal que emplea para la ejecución de los servicios contratados y para obtener las 
diferentes licencias y/o permisos que se requieran para la prestación y utilización de estos servicios. 
 
28. Para efectos de pago, el contratista deberá presentar los comprobantes de pago de los aportes al sistema de seguridad 
social integral en salud, pensiones, parafiscales, riesgos profesionales de todos los trabajadores que emplea para la 
prestación de los servicios a la Universidad, en desarrollo de la ejecución del contrato. 
 
 
29. Si la fecha de vencimiento de la licencia de funcionamiento y las demás licencias requeridas por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se presentare durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista 
se compromete a solicitar la renovación, 60 días calendario antes de la pérdida de vigencia de las mismas, para lo cual 
remitirá una copia de la solicitud al supervisor designado por la Universidad. Si existiere paralización del servicio por causa 
del vencimiento de las licencias sin que se haya renovado por el adjudicatario, se hará merecedor de las sanciones legales 
consecuencia de esta omisión 
 
30. El personal que disponga la empresa de vigilancia y seguridad privada para la prestación del servicio, no podrá consumir 
licores o sustancias psicotrópicas ni encontrarse bajo sus efectos en el ejercicio de sus funciones, ni realizar actos que 
puedan menoscabar la confianza que la Universidad ha depositado en él. 
 
31. El armamento usado para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada, será de propiedad exclusiva de la 
empresa que preste el servicio y siempre deberá tener vigente las licencias, salvoconductos y autorizaciones respectivas. Se 
entiende que el contratista deberá adoptar las medidas de seguridad adecuadas para el correcto manejo, guarda y uso de 
las mismas. 
 
32. Cumplir estrictamente los requisitos, normas, protocolos de seguridad, y demás disposiciones que regulan la prestación 
de todos los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
33. Presentar para la firma del acta de inicio de la ejecución del contrato, los contratos firmados del personal para la 
prestación de los servicios, la relación del personal, aportando las respectivas hojas de vidas con los soportes, los 
comprobantes de afiliación al Sistema de Integral de Seguridad social. 
 
34. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del Contrato y obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos.  
 
35. Suscribir las actas correspondientes para el desarrollo del objeto contractual y presentar los informes mensuales de 
ejecución contractual.  
 
36. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
 
37. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del 
mismo.  
 
38 Asumir todos los costos que genere la legalización del presente contrato.  
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39. Mantener actualizado el domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y presentarse en el edificio de 
la universidad de los Llanos, en el momento en que sea requerido por la Universidad para la correspondiente liquidación. 
 
3.6. Obligaciones del contratante:  
 
En desarrollo del objeto contractual la Universidad contrae las siguientes obligaciones: 
 
a. Ejercer la supervisión del contrato.  
 
b. Realizar en la forma y condiciones pactadas el pago de los servicios recibidos del contratista.   
 
4.- CONDICIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO. 
 
4.1 Ficha técnica 
 
Con el objetivo de satisfacer adecuadamente la necesidad presentada, las siguientes son las características y 
requerimientos del objeto a contratar,  El CONTRATISTA se obliga con la UNILLANOS a prestar el servicio de vigilancia y 
seguridad  en las siguientes condiciones:  
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PROMEDIO 
Servicio de Vigilancia y seguridad privada 12 horas diurnas con medio humano, 
comunicaciones, sin arma, sin canino, 30 días al mes 10 29.465.570 

Servicio de Vigilancia y seguridad privada 12 horas nocturnas con medio humano, 
comunicaciones, con arma, sin canino, 30 días al mes 6 22.209.309 

Servicio de Vigilancia y seguridad privada 12 horas nocturnas con medio humano, 
comunicaciones, sin arma, sin canino, 30 días al mes 3 10.902.754 

Servicio de Vigilancia y seguridad privada 24 horas Diurnas con medio humano, 
comunicaciones, con arma, sin canino, 30 días al mes 3 20.108.018 

Veinticinco (25) puntos de servicio de monitoreo y alarmas en las diferentes sedes 25 7.015.484 
IVA (16% SOBRE AIU 10%) Global 1.435.218 

TOTAL  91.136.353 
 
 
 

DESCRIPCIÓN LUGAR 
Un Servicio 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Sede INAT 

Un Servicio 12 HR Nocturnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada con arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Sede INAT. 

Un Servicio 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Entrada 1 Administrativos Sede Barcelona. 
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Un Servicio 12 HR Nocturnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada con arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Entrada 1 Administrativos Sede Barcelona. 

dos Servicios 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Entrada 2 Portería Principal Ingreso 
Estudiantes Sede Barcelona. 

Un Servicio 12 HR Nocturnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada con arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Entrada 2 Portería Principal Ingreso 
Estudiantes Sede Barcelona. 

Un Servicio 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Rondero Sede Barcelona. 

Un Servicio 12 HR Nocturnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Rondero Sede Barcelona. 

Dos Servicios 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Sede San Antonio. 

Dos Servicios 12 HR Nocturnas de Vigilancia y 
Seguridad rivada con arma y con radio de 
comunicaciones y supervisión permanente todos los 
días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Sede San Antonio. 

Un Servicio 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Emporio. 

Un Servicio 12 HR Nocturnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada con arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Emporio. 

Un Servicio 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Restrepo. 

Un Servicio 12 HR Nocturnas de Vigilancia y Seguridad 
rivada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Restrepo. 
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Un Servicio 12 HR Diurnas de Vigilancia y Seguridad 
privada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Lote Barzal. 

Servicio 12 HR Nocturnas de Vigilancia y Seguridad 
privada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes 
incluyendo sábados, domingos y festivos.  

Lote Barzal. 

Un Servicio 24 HR de Vigilancia y Seguridad privada 
con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, 
domingos y festivos.  

Biblioteca Nueva Sede San Antonio. 

Un Servicio 24 HR de Vigilancia y Seguridad privada 
con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, 
domingos y festivos.  

Polideportivo 

Un Servicio 24 HR de Vigilancia y Seguridad Privada 
con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, 
domingos y festivos. 

CIER BARCELONA 

 
 
CONDICIONES TECNICAS MINIMAS 
 
1. El servicio se deberá prestar de forma permanente, las veinticuatro (24)  horas del día, todos los días, incluyendo 
sábados, domingos y festivos, de acuerdo a la solicitud de estos pliegos. 
 
2. El servicio se prestará con personal capacitado, armado, uniformado, y con radio que permita la comunicación punto a 
punto y con la central. 
 
3. Garantizar la integridad de los bienes muebles ubicados en el predio, como también de los inmuebles. 
 
PUESTOS DE TRABAJO DISTRIBUIDOS ASI:  
 
a. SEDE INAT 
 
Un (1) Servicios 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Un (1) Servicio 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
b. SEDE BARCELONA 
 
Entrada 1 administrativos  
Un (1) Servicio 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
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Un (1) Servicio 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos 
 
Entrada 2 Portería Principal Ingreso Estudiantes 
 
Dos (2) Servicio 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Un (1) Servicio 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Rondero sede Barcelona 
 
Un (1) Servicios 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Un (1) Servicios 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
c. SEDE SAN ANTONIO 
 
Dos (2) Servicios 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Dos (02) Servicio 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones todos los 
días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
d. SEDE EMPORIO 
 
Un (1) Servicios 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Un (1) Servicio 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones todos los 
días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
e. RESTREPO 
 
Un (1) Servicios 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Un (1) Servicios 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin  arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
f. LOTE BARZAL 
Un (1) Servicios 12 Horas Diurnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
Un (1) Servicios 12 Horas Nocturnas de Vigilancia y Seguridad Privada sin arma y con radio de comunicaciones y 
supervisión permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos 
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g. BIBLIOTECA SEDE SAN ANTONIO 
 
Un (1) Servicio las 24 horas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos. 
 
h. POLIDEPORTIVO 
 
Un (1) Servicio las 24 horas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos 
 
i. CIER SEDE BARCELONA 
 
Un (1) Servicio las 24 horas de Vigilancia y Seguridad Privada con arma y con radio de comunicaciones y supervisión 
permanente todos los días del mes incluyendo sábados, domingos y festivos 
 
 
SERVICIO MONITOREO: Servicio sistema de monitoreo de alarmas con patrulla de reacción sede Barcelona y sede San 
Antonio (25 puntos). 
 

5.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 

5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Para establecer el valor probable de la presente contratación requerida, nos 
basamos en un estudio de mercado, el cual arroja un valor promedio mensual de NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE PESOS MCTE ($91.136.353) de acuerdo con 
las cotizaciones recibidas. 

 
Se realizó cotización del precio al público a diferentes proveedores que se dedican a esta actividad y como tal la entidad hizo 
el consolidado de todas las cotizaciones realizadas, las sumó y luego promedió el valor de cada producto para obtener el 
valor de precio. De tal forma, para determinar el valor de la presente contratación se tuvo en cuenta el estudio de mercado 
anexo. 

 
A lo anterior, se debe sumar los costos de legalización contractual, tales como papelería, impuestos, tasas y contribuciones; 
los costos generales de desplazamiento y gastos generales del contratista. Se tuvieron en cuenta los siguientes costos:  

 
• Impuestos Nacionales (retención en la fuente/ rt IVA/ rt ICA) 
• Aportes del contratista al sistema de seguridad social integral 
• Pro estampilla Nacional (aplica solo para contratos de Obra) 
• Impuesto a la Democracia (aplica solo para contratos de Obra) 

 
 
5.2. FORMA DE PAGO: El valor total del contrato que debe celebrarse se estima en la suma  de SETECIENTOS MILLONES 
DE PESOS MCTE ($ 700.000.000), incluidos todos los costos, tasas e impuestos a que haya lugar.  
 
LA UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA el valor del contrato mensualmente, previa presentación de la factura o 
documento de cobro, a este se deberá anexar la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones 
expedida por el funcionario que ejerce el control de la supervisión del Contrato, acompañada de los informes de ejecución 
del contrato en el cual se reflejará el cumplimiento de sus obligaciones contractuales durante el respectivo período y de los 
recibos de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
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5.3 PRESUPUESTO OFICIAL: Los recursos requeridos para llevar a cabo la presente contratación se imputara con cargo al 
rubro presupuestal A funcionamiento – cuenta 2 gastos Generales  / recurso 90 ingresos corrientes / centro costo 4 
administración unillanos 

 
6. – FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
De conformidad con lo previsto  en el Acuerdo Superior No. 007 de 2011 Estatuto General de Contratación, Capitulo 
Segundo Procedimientos, Art 15 Modalidades de Selección Numeral 2 Invitación Abreviada y la Resolución Rectoral No. 
2079 de 2014,  Art 55 Invitación Abreviada, Art 56 Requisitos y Art 57 Procedimiento, la selección del contratista deberá 
realizar a través de la modalidad de: INVITACIÓN ABREVIADA.  

 
7. – ANALISIS DE RIESGO PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO 

 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 31 de la RESOLUCION RECTORAL N° 2079 DE 2014, se ha estimado establecer 
como riesgos involucrados en la presente contratación para este proceso los siguientes: EJEMPLOS. 
 

TIPIFICACION ESTIMACION  ASIGNACIÓN PROBABILIDAD IMPACTO 
RIESGO POR LA INFORMACION EXISTENTE EN LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES Y SUS ANEXOS. los efectos económicos por los 
pliegos de condiciones y anexos deficientes 

RIESGO BAJO  
 

BAJO 
50% Universidad 
de los Llanos 
50% Contratista 

RIESGO EN LA ELABORACION DE LA PROPUESTA. Los efectos 
económicos ocasionados por los errores cometidos por el oferente y 
futuro contratista en la elaboración de las propuestas 

RIESGO BAJO 
 
 

BAJO 
100% Contratista 

RIESGO POR DEMORA EN EL INICIO PREVISTO PARA LA 
EJECUCION DEL CONTRATO. Efectos económicos derivados por la 
demora en los trámites para la legalización, perfeccionamiento e 
iniciación de los trabajos. 
Efectos económicos derivados por la demora en la iniciación del 
contrato por falta de interventoría hasta 90 días. 

RIESGO BAJO 

 
 
 

BAJO 100% Contratista 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES Efectos económicos derivado de 
demoras en los trámites con autoridades gubernamentales o la 
obtención de los mismos. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO DE PROGRAMACION. Efectos favorables o desfavorable 
derivado del esquema fijado en su programa para la ejecución del 
contrato: compra e ingreso de materiales, ingreso y suministro de 
equipos y mano de obra. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO REGULATORIO. Imposición de nuevos trámites y permisos. 
Variación de tasas, fletes o tarifas. RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO FINANCIERO Y DE MERCADO. Reducción de la oferta de 
mano de obra, materiales y/o equipos requeridos para la ejecución del 
contrato. 
Incremento en los precios de mano de obra y/o materiales. 
Incremento en las cantidades de mano de obra y /o materiales por 
causas imputables al contratista. 
Daño, pérdida o hurto de materiales o insumos. 
Ocurrencia de accidentes laborales. 
Sabotaje de empleados o personal contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 
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Variaciones o fluctuaciones en tasas de interés o condiciones del 
mercado que afecten los flujos futuros del contratista. 
PRECIOS UNITARIOS RESPECTO DE LOS ITEMS DE OBRA. Los 
efectos económicos derivados de un análisis insuficiente de los 
precios unitarios realizados por el contratista, en cuanto a equipos, 
transporte, materiales y mano de obra y costos indirectos. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

 EJECUCION, CALIDAD Y DAÑOS.  
Los efectos económicos desfavorables ocasionados por el 
incumplimiento de las normas y especificaciones técnicas que regulan 
el contrato. 
Riesgos relacionados con daños de redes por las labores del 
contratista o daños a terceros. 
Los efectos económicos ocasionados por reparaciones, demoliciones, 
reconstrucciones, por efectos de problemas constructivos, mala 
calidad de materiales y en fin por situaciones imputables al contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

NIVELES DE DECISION Y APROBACION. Cambios en los niveles 
aprobatorios del contratista o comités de aprobación. RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO RELACIONADO CON EL PERSONAL DEL CONTRATISTA. 
Falta de idoneidad del personal. RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 
RIESGO PRECONTRACTUAL. No suscripción o legalización del 
contrato por parte del contratista. RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO DE OPERACIÓN. Mayores costos de operación y 
mantenimiento de los proyectados y mayores costos en los insumos 
para la ejecución del contrato por parte del contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

ACCIDENTES DE TRABAJO. Ocurre cuando un trabajador o cualquier 
persona ajena a la obra, sufre algún tipo de lesión o daño a su 
integridad física, mental o moral. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO SOBERANO. Comprende los eventos productos de cambios 
en la normatividad que tengan impacto negativo en el proyecto. RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

RIESGO DE FUERZA MAYOR NO ASEGURABLE. Ocurrencia de 
hechos de fuerza mayor, caso fortuito, derivados de terrorismo o 
eventos que alteren el orden público. 

RIESGO BAJO BAJO 100% Contratista 

 
8. – GARANTÍAS. 
 
EL CONTRATISTA deberá a constituir en una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en el país, una 
póliza a favor de la Universidad de los Llanos, identificada con el Nit. 892.000.757 – 3   que ampare los siguientes riesgos: 
 
a) CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del contrato y con una vigencia 
igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la suscripción del contrato.  
 
b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una 
vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
c) PRESTACIONES SOCIALES Y SALARIOS: Por una cuantía equivalente al cinco por ciento, (5%), del valor total del 
contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) años más.  
 
d) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El contratista deberá tener todo el tiempo de la ejecución del 
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contrato y cuatro (4) meses más la póliza de responsabilidad civil extracontractual que reglamentariamente le es exigida a 
las compañías de vigilancia y la cuantía de su amparo no podrá ser inferior al cincuenta (50%) del valor del contrato. 
 
9. – SUPERVISION  
 
El control y supervisión de la correcta ejecución y cumplimiento del contrato, serán realizados por el Jefe de Servicios 
generales, o quien este encargado de tales funciones. 
 
 
 
 
 

Original Firmado 
____________________________________ 

JAIME GUTIERREZ TAMAYO 
JEFE DE SERVICIOS GENERALES 

 
 
Proyecto: Angelica V 
 
 
 
 
 
 


